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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Arqentina 

   

EXP-UNC: 0005583/2017 

VISTO 
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual la 

alumna Silvia Paola VILLALON (DM. 30.225.602) solicita se le autorice a 
cursar Practicanato Profesional de la carrera de Bioquímica (plan 2007) sin 
tener aprobada la asignatura Informática; y 

ATENTO: 
A las causas invocadas por la alumna. 

A lo adjuntado por el Área de Enseñanza. 

A lo informado por el Dr. Gustavo Bonacci, responsable de la 
asignatura. 

A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 11:  Autorizar a la alumna Silvia Paola VILLALON (DNI. 
30.225.602), a inscribirse para cursar el Practicanato Profesional de la carrera 
de Bioquímica (plan 2007), sin tener regularizada la asignatura Informática.- 

ARTICULO 2°:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A LOS 
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

Resolu.ión N° 
AMM/mi 	190 

41 
Prof. Gr. MARCE a . MARISCAL 

Secretario General  

Fc. de Ciencias QuhnKu - UP4C 


